
AÑO 1908. MARTES 20 DE OCTUBRE. NÚM. 239.

boletín i|¡g Sficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.

Seis meses....................... 1O‘G5 »
Tres id.]....................... 6 »

Pago adelantado.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.............................. 17*50 pías.

Seis meses........................... 9‘10 »

Tres id............................... 4*90 »

Húmeros sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ollas no so dispusiere otra cosa.

So entiendo hecha la promulgación el dia en que termino la inserción do la ley en la Gaceta — 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban esto Bole tín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada afio.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

CONGRESO

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias y el Infante 
D,Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 292.)

Parte Oficial
■ MMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sesión del dia 1*7.

Abrese sesión 3*25, presidencia 
Dato.

Sr. Martin hace denuncia sobre 
Ayuntamiento Salobreña.

Ministro Gobernación ofrece in
formarse.

Morote pregunta dictamen Comi
sión regulación ascensos carrera 
judicial; pregunta si Ministro está 
dispuesto modificarlo.
Ministro Instrucción cree no exis

to discrepancia fondo entre proyec
to dictámen.

Sr. Rosales interviene.
Sr. Morote insiste.
Sr. Seoane pide suspéndanse su

bstas adjudicación servicios tele
jicos para que Ayuntamientos 
liedan explotar dicho servicio.

Ministro Gobernación dice su
atas no pueden suspenderse; afia- 
eya concedídoles derecho tanteo. 
Sr. Gasset reclama datos para dis

ida comunicaciones maritimas. 
Sr. Nougués interpela sobre cam

10 uniformes ejército.
jden dia,—Tómanse considera
bles proposiciones ley del señor 

Rgués.
Reanúdase debate administra- 

'"Deséchanse enmiendas seño- 
? Benitez Lugo y Pérez Crespo
11 art. 280.
Sob' ^ore*: ProPone puedan ser 
UrQadores cuantos reunan con-

0Qes Senadores; acéptase.

Sr. Canalejas dice diferencia en
vuelve desconsideración diputados.

Deséchase enmienda Sr. Pérez 
Crespo pidiendo redúzcase 40.000 
número habitantes determina pá
rrafo 7.°, art. 208; deséchase otra 
Sr. Francos Rodríguez.

Ministro Gobernación dice Go
bierno sostiene criterio Sr. Moret; 
pide suspéndase debate hasta Pre
sidente exponga criterio; accédese.

Sr. Perojo apoya enmienda ar
ticulo 282 referente delegados Go
biernos Menorca y Palmas.

Marqués de Casa Laiglesia im
púgnala; lo mismo Benitez Lugo; 
este momento Sr. Perojo queda des
vanecido, acudiendo los diputados 
próximos en auxilio suyo.

Levántase 7*40.

SENADO
Sesión del dia 1*7.

Abrese sesión 3*45 presidencia 
Azcárraga.

Reproducen algunos Sres. Sena
dores proposiciones ley carreteras.

Obispo Jaca ocúpase Real orden 
respecto uniformes campaña pro
yectados por Estado Mayor; pide 
amplíense beneficios benemérita, 
dotándole uniforme impermeable.

Ministro Guerra extráñase pre
ferencia Obispo tratar asuntos mi
litares; explica naturaleza y alcan
ce Real orden.

Casa Valencia recomienda de
fensa ruinas Itálica Sevilla.

Polo Peyrolón dice Diputación 
Valencia acordado gestionar libre 
cultivo tabaco; ruega concíliense 
intereses arrendataria con agricul
tores valencianos.

Ministro Hacienda dice cuestión 
ha sido ya tratada y es más com
pleja primera vista parece.

Marqués Bolaños reproduce pro
posiciones carreteras.

Sr. Loigorri ruega Ministro Ma
rina destine manejo barcos cons- 
truiránse Comandantes y Oficiales 
practicado extranjero; pide Minis

tro Hacienda estudie cuestión ta
bacos.

Ministro Marina lamenta dificul
tad acceder deseos.

Sr. De Buen preguntas asunto 
Marruecos; adhiérese política gene
ral Marina; aplaude guarnición es
pañola cree hay pocas fuerzas ca
ballería.

Ministro Estado cree prudente 
dejar programa relativo sucesos 
pueden ocurrir; para necesidades 
actuales hay elementos necesarios, 
que todo hállase preparado.

Ministro Guerra elogia general 
Marina como militar y diplomático.

Orden dia. — Tómase considera
ción proposición Obispo Jaca refor
ma art. 15 ley Enjuiciamiento cri
minal.

Levántase sesión 6*20.

Providenciad Patriciales
Sasamón.

No habiendo podido tener lugar 
el juicio de faltas contra Salomón 
Iglesias Báscones y su esposa Euge
nia Gamillo Valiente, por desacato, 
que se hallaba convocado para el 
dia de hoy y hora de las quince, á 
consecuencia de la falta de cita
ción en forma á los denunciados, 
cuyo paradero se ignora, se ha em
plazado la celebración del acto has
ta el dia 27 de los corrientes á la 
misma hora de las quince, en el 
local de este Juzgado, y en su vir
tud se cita nuevamente á los ex
presados Salomón y Eugenia á fin 
de que concurran con las pruebas 
que tengan y bajo apercibimiento 
de incurrir en multa hasta el má
ximum de 25 pesetas.

Sasamón 16 de Octubre de 1908. 
—El Secretario, Eugenio Gutiérrez.

(Kenso (Electoral
Junta municipal de Los Valcárceres. 
D. Valentín Pérez San Mamés, Se

cretario accidental del Juzgado 
municipal y como tal de la Junta 

municipal del Censo electoral de 
este distrito,
Certifico: que del acta original 

de designación de vocales que con 
esta fecha se remite á la Junta pro
vincial de Burgos, aparece la que, 
copiada á la letra, dice así:

Acta de designación de Vocales 
para formar parte en la Junta mu
nicipal del Censo electoral con arre
glo á la ley de 8 de Agosto último.

En el pueblo de Los Valcárceres 
ála una de la tarde del dia 5 de 
Octubre de 1907, designada en la 
cédula de convocatoria, se constitu
yó en la Sala Consistorial el señor 
D. Casimiro Pérez Diez que como 
vocal de la Junta local de Reformas 
sociales había sido designado por 
ésta para presidir la Junta munici
pal del Censo electoral con arreglo 
al artículo 11 de la ley de 8 de 
Agosto último y la disposición ter
cera de la Real orden de 26 del pro
pio mes.

Previa convocatoria, al efecto, 
asistieron así bien los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería que tienen derecho á 
elegir compromisarios para senado
res que á continuación se expresan:

Presidente, D. Casimiro Pérez 
Diez; contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, D. Damián Pé
rez, D. Félix Manjón, D. Estéban 
Gutiérrez, D. Modesto Martínez, don 
Valentín Martínez, D. Santiago Mar
tínez, D. Ignacio Martínez, D. San
tiago Pérez, D. Eugenio Diez, don 
Eugenio Arenas, D. Eugenio Cuesta, 
D. Luciano Infante, D. Nicolás Me- 
diavilla, D. Pedro Cuesta, D. Luis 
Pérez, D. Pedro Martín, D. Blas 
Blanco y D. Pedro Fuentes; por in
dustria, D. Enrique García y D. Vi
cente García. Posteriormente asis
tieron los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, D. Fran
cisco García y D. Demetrio Pérez; 
Secretario accidental del Juzgado, 
D. Valentín Pérez.

Declarada abierta la sesión y 
dada lectura por el infranscrito Se
cretario del art. 11 y de las reglas
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vil de esta provincia, expido la pre
sente, visada y sellada por el señor 
Presidente con el sello del Ayunta
miento que le ofreció el Sr. Alcalde, 
en Los Valcárceres á 5 de Octubre 
de 19O7.=:E1 Presidente, Casimiro 
Pérez.=El Secretario, Valentín Pé
rez.
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Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tosantos para los dias l.° y 8, á 
las once.
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décimaquinta y siguientes de la 
Real orden citada, el Sr. Presiden
te manifestó que debía darse cum
plimiento á lo prevenido en la regla 
décima sexta de la repetida Real 
orden, y que se iba á proceder á de
signar por sorteo los dos individuos 
que han de pertenecer á la Junta 
en concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, y dos suplentes de los mis- 
mos.=Preparadas de antemano las 
papeletas que contenían los nom
bres, se verificó el sorteo con las 
formalidades legales y dió el resul
tado siguiente: Propietarios, D. Ni
colás Mediavilla Acero y D. Fran
cisco García Porras; suplentes, don 
Santiago Martínez Santa María y 
D. Clemente Martínez y Martínez. 
Como no existen en esta localidad 
más que dos industriales, que son 
D. Enrique García y García y don 
Vicente García Martínez, éstos fue
ron designados propietarios vocales 
de dicha Junta; no se designan su
plentes por no haber más industria
les.

Según la certificación expedida 
por el Secretario de este Ayunta
miento y que se tiene á la vista, el 
concejal que en la última elección 
popular obtuvo mayor número de 
votos es D. Valentín Martínez y 
Martínez, en que en tal concepto 
formará parte de esta Junta.

Como no exista en este término 
municipal funcionario alguno de la 
Administración civil como pensio
nista del Estado, la provincia ó mu
nicipio, procede designar como vo
cal de esta Junta á D, José Alonso 
y Diez, ex juez municipal más anti
guo, según consta de la certifica
ción expedida por el Secretario acci
dental del Juzgado manicipal de este 
distrito. Con lo que se da por ter
minada esta acta de designación de 
Vocales, la cual se remitirá original 
al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo y una certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para los efec
tos ordenados en la regla décima 
sexta de la Real orden de 16 de Sep
tiembre último en su párrafo 4.° y 
firman los contribuyentes que lo 
presenciaron con el Sr. Presidente 
de que yo el Secretario accidental 
de este Juzgado certifico; leída que 
fué no se hizo reclamación alguna 
y lo certifico: Casimiro Pérez.=Pe- 
dro Fuentes.=Blas Blanco.=Pedro 
Martín.=Valentín Martínez. =Fé- 
lix Manjón.—Damián Pérez.=:Luis 
Pérez.z=Nicolás Mediavilla.=Pedro 
Cuesta. ^Enrique García. ^Lucia
no Infante. =Eugenio Cuesta.=Eu- 
genio Arenas.=Santiago Martínez. 
=Eugenio Diez.=Santiago Pérez. 
Demetrio Pérez. =zlgnacio Martínez. 
—Francisco García.^Modesto Mar
tínez.—Estéban Gutierrez.=El Se
cretario, Valentín Pérez; rubricado 
por todos.

Es copia del acta original á la que 
me remito; y para que conste y 
surta sus efectos en el Gobierno ci-

D. Valentín Pérez San Mamés, Se
cretario del Ayuntamiento de este 
distrito,
Certifico: Que examinado el ex

pediente general de las elecciones 
municipales celebradas en este tér
mino en el año de 1905, resulta que 
de los Sres. Concejales que compo
nen el actual Ayuntamiento, exclu
yendo al Sr. Alcalde, los concejales 
que han obtenido mayor número 
de votos son D. Valentín Martínez 
y Martínez, siguiendo con menos 
votos é iguales los concejales don 
Guillermo Fuentes Martínez y don 
Manuel García Diez.

Y para que conste y surta los 
efectos que haya lugar, expido la 
presente para su remisión al señor 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
de orden y con el visto bueno del 
Sr. Alcaice constitucional, en Los 
Varcárceres á 4 de Octubre de 1907. 
=E1 Alcalde, Pablo Diez.=El Se
cretario, Valentín Pérez.
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Alcaldía de Villadiego.
Con el fin de dejar definitiva

mente fijado el presupuesto de gas
tos carcelarios de este partido para 
el próximo año de 1909, convoco á 
los representantes de los Ayunta
mientos del mismo para que, debi
damente autorizados, comparezcan 
en esta sala consistorial el dia 27 
de los corrientes, á las once de su 
mañana, para discutir y aprobar el 
mencionado presupuesto.

Villadiego 16 de Octubre de 1908. 
=El Alcalde, Hilario Pascual.
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Alcaldía de Neila.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en esta lo
calidad en el próximo año de 1909 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la sala consisto
rial en los dias 2, 9 y 16 de Noviem
bre próximo, á las diez, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y re
cargos no se celebrarán las demás.

Neila 15 de Octubre de 1908. — 
El Alcalde, Anselmo Medel.
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Accionistas  
Caja  
Inmueble .
Muebles y enseres  
Constitución é instalación 
Gastos generales  
Efectos en cartera.. . . . 
Corresponsales deudores.. . 
Créditos eje garantizados. . 
Cupones adquiridos , 
Cupones y amortizaciones 

cobro
Diversos deudores '

Anuncias Pariicnltttís

Pesetas. Cts.

2.400.000 
248.780*49 
214.000 
12.400 
33.500

„ o 9-335‘91 
2.369.009*95 
i ¿32.795-81 
1.282.069*48

2.241*90

124.700'04 
17.076*04

t,t • , 6.845.909*62
Nominales

Depósitos de todas clases.. . . 18.502.896'95

25.348.806*57

PASIVO.
Capital  
Reserva obligatoria  
Reserva voluntaria   .
Cuentas corrientes........... . . *
Caja de Ahorros é imposiciones 
Corresponsales acreedores.. . . 
Efectos á pagar.  
Acreedores por cupones y amor

tizaciones...............................
Diversos acreedores
Dividendos activos por pagar .
Beneficios..........................

BANCO DE BURGOS.
Su situación en 30 Septiembre 19o§ 

ACTIVO.

3.000.000
60.000 
60.000 

789.069*49 
2.332.312*56 

366.947*16
35.592*57

149.959*63 
6.105'84 
8.449'50 

37.472'87

n •» 4 , 6.845.909'62
Depositantes de valores

En custodia. . .16.161.900 )
En garantía..- . 2.204.471*95 18.502.896*95
Necesarios  136.525 )

25.348.806*57

El Contador, Ignacio Casas. =E1 
Director gerente, Cecilio Angulo.— 
V.°, B.° — El Presidente de turno, 
Alejandro Domínguez.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana  28654

Reintegros  27599*41
Diferencia en más  1054*59

ABONOS MINERALES
puros, de las más altas graduaciones, 
garantizados, sin mezclas y de las 

mejores procedencias.
Superfosfato de cal.
Escorias de desfosforación.
Soles potásicas de Stassfurt.
Nitrato de sosa de Chile.
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de hierro, caparrosa ver

de, y toda clase de sustancias fer
tilizantes.

Alejandro Domínguez.—Burgos.
Almacenes.-En la Estación, fren

te á los muelles de pequeña velo
cidad.

Para la venta.-Llana de Afuera 4
7

1——'■■■■— e — ——-
La antigua pañería del sucesor 

de Marcos Martínez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO fijo 7

Aprendiz.
Se necesita uno en la confitería 

de Alvarez, Plaza Mayor, núm. 8, 
Burgos. 7

Imprenta do la Diputación Provincia!»


